
FE DE ERRATAS 

La Comisión Permanente de Evaluación de Personal del Servició de 

Administración Tributaria de Tarapoto, hace saber que, en el ACTA DE RESULTADOS DE 

LA ETAPA DE EVALUACION CURRICULAR – CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITO DL N°728 - 

N°002-2025/SAT-TARAPOTO – PLAZO INDETERMINADO, por error involuntario se digitó 

de manera incorrecta en la DECLARATORIA DE DESIERTO: CONCURSO PÚBLICO DE 

MÉRITO D.L. N°728 - N°001-2025/SAT-TARAPOTO – SUJETO A MODALIDAD SUPLENCIA;  

debiendo ser lo correcto CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITO N°728 - N°002-2025/SAT-T-

PLAZO INDETERMINADO, según detalle: 

DICE: 

DECLARATORIA DE DESIERTO: 

La Comisión Evaluadora comunica que, de conformidad a lo dispuesto en artículo 6, 

numeral 01, inciso 6.01.1 de las Bases del CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITO D.L. N°728 - 

N°001-2025/SAT-TARAPOTO – SUJETO A MODALIDAD SUPLENCIA, al no haber 

aprobado la Etapa de Evaluación Curricular los postulantes a la presente 

convocatoria, declara DESIERTO EL PROCESO. 

 

 

DEBE DECIR: 

DECLARATORIA DE DESIERTO: 

La Comisión Evaluadora comunica que, de conformidad a lo dispuesto en artículo 6, 

numeral 01, inciso 6.01.1 de las Bases del CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITO N°728 - 

N°002-2025/SAT-T-PLAZO INDETERMINADO, al no haber aprobado la Etapa de 

Evaluación Curricular los postulantes a la presente convocatoria, declara DESIERTO EL 

PROCESO. 

 

Atentamente, 

La Comisión. 

 

  

 


